COMENTARIOS AL PROYECTO DE REGLAMENTO

DE LA LEY Nº 28592, QUE CREA EL PLAN

INTEGRAL DE REPARACIONES – PIR
Introducción
La violencia política producida en nuestro país durante los años 1980 a 2000, como bien señala el Informe de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación (CVR) “constituyó el episodio de violencia más intenso, más extenso y más prolongado de toda la historia de la República” y fue “un conflicto que reveló brechas y desencuentros profundos y dolorosos en la sociedad peruana”, los cuales aún no han sido superados, siendo de indicar que “la cifra más probable de víctimas fatales de la violencia es de 69,280 personas” (primera y segunda de las conclusiones generales).
Gracias a la restauración de la democracia y la creación de la CVR, el proceso de violencia fue investigado de modo concienzudo, sacudiendo la conciencia de la sociedad  peruana que, en líneas generales, se mostraba indiferente a la tragedia sucedida. Las conclusiones del mencionado informe también recalcaron la tarea pendiente del Estado a fin de reconstruir la institucionalidad perdida y, como no podía ser de otro modo, reparar a las víctimas.
Así, como indicamos anteriormente
, la dación de la ley Nº 28592, Ley que crea el Plan Integral de Reparaciones – PIR, fue un paso muy importante para el proceso de reconciliación del país. Y por esa misma razón es que el reglamento bajo comentario es otro signo positivo del avance en la implementación de las recomendaciones de la CVR.
Asimismo, es un acto positivo el que la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) haya consultado al consorcio Justicia Viva –así como, de seguro, a otras instituciones de la sociedad civil– su opinión institucional sobre el citado proyecto de reglamento, lo que nos permite alcanzar las siguientes observaciones y recomendaciones.

Es necesario precisar que, si bien el reglamento bajo comentario tiene en general la estructura e indicaciones básicas sobre el funcionamiento del PIR, lo que es favorable, presenta cuatro temas que creemos necesario modificar o tener en cuenta para una adecuada aplicación del Plan de Reparaciones, acorde con los estándares internacionales de derechos humanos.
I. FORTALEZAS DE LA PROPUESTA DEL REGLAMENTO DE LEY
La propuesta de reglamento del Plan Integral de Reparaciones –PIR–, muestra las siguientes fortalezas:

a. Una relación de principios que inspirará el planeamiento y la ejecución del PIR. Entre ellos, se encuentra el de respeto a la dignidad y derechos de los seres humanos, la no discriminación, la expresión de finalidad reparadora de la acción, etc.; lo que significa que el PIR no debe contradecir ninguno de estos principios.

b. Se señalan los requisitos que los afectados por la violencia política han de cumplir a fin de acceder a los diversos planes de reparaciones; presumiéndose en los casos que existan indicios razonables que indiquen que una persona es víctima (de acuerdo a protocolos), la calidad de tal.
c. Se señala específicamente qué instituciones estatales son las responsables de trabajar conjuntamente con la Comisión de Alto nivel –CMAN– para ejecutar el PIR, así como la exigencia de la previsión de recursos públicos por parte de dichas entidades.
d. Se indican plazos e instituciones encargadas de emitir informes con el propósito de fiscalizar la buena marcha del Plan de Implementación. En este punto, sería adecuado precisar con qué frecuencia se presentarán estos informes y ante la exigencia de qué otras autoridades.

e. Se señala cómo se efectuará el proceso de inscripción en el Registro Único de Víctimas –RUV–: los datos a indicar, qué órganos actúan como primera y segunda instancia, etc. Si bien es cierto que lo anterior puede desprenderse de la lectura del proyecto de reglamento, sería interesante que estas disposiciones se formulen de forma más orgánica.
f. Es importante que el proyecto exija que, para elaborar las propuestas de ejecución de los programas de reparaciones a nivel local, el órgano director del PIR (la CMAN) habrá de contar con la opinión y propuesta de la sociedad civil y las poblaciones de afectados, a fin de hacer más efectivos los planes de reparaciones a ejecutar.
II. OBSERVACIONES A LA PROPUESTA DEL REGLAMENTO DE LEY
No obstante las fortalezas señaladas, consideramos que hay básicamente cuatro temas que replantear, a fin de que el PIR se adecue no sólo a una planificación que busque maximizar los resultados, sino además al pleno respeto de los derechos fundamentales. Dichos temas son:
a. La exclusión de los miembros de organizaciones terroristas como beneficiarios del PIR

Antes ya señalamos que la Ley N° 28592 (Ley del PIR) diferenciaba erróneamente entre las víctimas pertenecientes a organizaciones terroristas y las que no pertenecían a las mismas
. Ahora la propuesta del reglamento mantiene la diferencia, si bien, por una exigencia formal de jerarquía entre normas, es necesario ser conscientes de que esta regulación definitivamente traerá objeciones a nivel jurídico.

El Derecho peruano y el Derecho Internacional de los Derechos Humanos consagran el principio a la no discriminación; un principio que incluso se encuentra regulado en la presente propuesta de reglamento. A todas las personas, sean civiles, sean miembros de la Fuerzas Armadas y Policiales, sean integrantes de organizaciones terroristas, les asiste el derecho de acceder a las modalidades del PIR en tanto sean víctimas (o familiares de víctimas), ya que es ésta la condición a reparar y razón de ser de las reparaciones. Ello, además,  conforme al espíritu de las recomendaciones del Informe Final de la CVR
.
Por lo anterior, es discriminatoria la exclusión como beneficiarios del PIR de personas pertenecientes a organizaciones terroristas (condición que, por cierto, sólo se puede adjudicar a alguna víctima sólo si así se ha determinado por medio de sentencia judicial firme). En tanto sean víctimas se les debe reparar, claro está, sin perjuicio de que asuman sus responsabilidades en los procesos judiciales correspondientes de ser el caso.
No sería extraño que, a fin de evitar la evidente discriminación realizada en la Ley –ahora mantenida y confirmada en el Reglamento–, a futuro se plantee una demanda de inconstitucionalidad contra la ley o una acción popular contra el reglamento, o se pretenda que los jueces apliquen el control difuso de las normas, sin mencionar la posibilidad de asistir a instancias supranacionales.
b. La designación de los integrantes del Consejo de Reparaciones –CR–
Es necesario precisar qué órgano es el que elige a los integrantes del Consejo de Reparaciones –CR–, ya que lo estipulado en el proyecto no es claro. Así, mientras el artículo 62° literal “d” señala que es función de la CMAN el elegir a los integrantes del CR, “los que serán ratificados por el Presidente de la República mediante Resolución Suprema”, el artículo 66° indica que los miembros del CR son designados a través de Resolución Ministerial del Ministerio de Justicia a propuesta de la CMAN. Asimismo, conviene precisar con anterioridad que, además de los titulares, existen los miembros suplentes.
c. La delimitación del territorio a cargo de cada una de las sedes de las Comisiones Desconcentradas

No queda claro de la propuesta de reglamento cuál es el radio de acción de las Comisiones Desconcentradas, es decir, cuáles son los territorios sobre los que ejercerán sus funciones (que básicamente es el registro de víctimas en el RUV). Si bien es cierto que el artículo 72º del proyecto señala que “número, integrantes y ámbitos de acción de las Comisiones Desconcentradas es establecido por el Consejo en su programación Multianual […] según los requerimientos y prioridades a realizar”, no se precisa si ello se refiere a la competencia territorial en que ejercerá la recolección de información para el registro. De ser así, ello no basta, ya que hace falta la definición certera y permanente de los territorios a cargo de cada Comisión Desconcentrada.
d. La designación de la sede Huancayo-Huancavelica para una de las Comisiones Desconcentradas

En relación con la tercera de las disposiciones complementarias, finales y transitorias, es necesario esclarecer si es que el territorio de las sedes señaladas será lo único que éstas abarquen o si es que comprende cada una un territorio mayor. Se debe especificar puntualmente la circunscripción territorial sobre el que cada sede tendrá competencia.
De otro lado, el reglamento debe señalar si las víctimas a registrar son sólo las que se encuentran dentro del país, o también las que se encuentran fuera. En este punto, es importante recalcar que el RUV debe alcanzar a todos los peruanos, en nuestro territorio y en el extranjero.
Respecto de las 5 Comisiones señaladas por el proyecto, somos de la opinión que no hay fundamento por el que deba considerarse como una sola sede a Huancayo-Huancavelica, pues son dos regiones distintas y ninguna debiera hacer de anexo de la otra, por lo que creemos pertinente que tanto Huancayo como Huancavelica sean consideradas de forma separada.
III. LA IMPORTANCIA DEL REGISTRO ÚNICO DE VÍCTIMAS –RUV–
Consideramos que un paso muy importante para comenzar el proceso de reparación es la elaboración del Registro Único de Víctimas –RUV–. Es adecuado que la propuesta de reglamento dedique un capítulo al órgano que se hará cargo de su elaboración: el Consejo de Reparaciones, en el que señala específicamente sus funciones, fuentes y coordinaciones a fin de efectivizarlo. Hay que tener en cuenta que este RUV proporcionará al Estado el cálculo aproximado de lo que ha de asumir como costo de las reparaciones, a nivel de salud, educación, acceso habitacional, reparaciones económicas, etc.
Sobre estas últimas, nos parece importante que el proyecto las contemple (artículo 14, inciso g), y que incluso haya establecido las cuotas en caso de concurrencia de beneficiarios. Hay que tener en cuenta que para acceder a éstas, es prioritaria la pronta elaboración del RUV, pues permitirá saber cuántos son los beneficiarios de reparaciones económicas, a cuánto asciende el monto total por este concepto, etc. La reparación en este ámbito, entonces, no será inmediata, pero es importante tener en cuenta que la obligación del Estado termina de establecerse con precisión al finalizar la elaboración del RUV. Ello es así también para los demás programas de reparaciones.
Lima, 18 de abril del 2006.
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� Es preciso señalar que, no obstante señalar el Informe Final de la CVR que “Teniendo en cuenta la naturaleza de la violencia en el Perú, la CVR considera que aquellas personas que hayan resultado heridas, lesionadas y muertas en enfrentamientos armados y que pertenecían en ese momento a una organización subversiva terrorista no pueden ser consideradas víctimas” (Tomo IX, Cuarta parte , Capítulo 2, página 150), de una lectura integradora acorde al conjunto de ideas que expone la CVR, se deduce que las personas integrantes de organizaciones subversivas también deben ser consideradas víctimas, si de reparar las violaciones a los derechos humanos se trata. Ésta es una idea que incluso la CVR señala estar acorde a la práctica nacional e internacional: “La definición de “víctima de violación” tampoco depende de la conducta previa de la persona perjudicada. Las normas y la práctica internacionales, basándose en el principio rector de la no-discriminación y de igualdad ante la ley, no toman en cuenta la legalidad o la moralidad de las acciones personales previas a la violación. Y en este sentido, la práctica peruana, tanto a través de la adopción de normas nacionales como a través del cumplimiento de sentencias de reparaciones y soluciones amistosas emanadas de órganos internacionales, confirma que toda persona que sufre una violación de sus derechos humanos puede  ser reparada sin tomar en cuenta la legalidad o la moralidad de sus acciones penales” (página 149-150).
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